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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
ADVERïliSClA. SUSCRIBE. fHEClO DE SliSEBICM

tas leyes y las disposiciones genera
les de! Gobierno son obligatorias piara 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen olicialmente ep ella y cua
tro días para los demás pueblos de la 
misma provincia.

{Ley de 3 de Noviembre de 1838.)

EN LOGROÑO. ’

Establecimiento tipojceáíieo y librería <le 1>. ACiüSTIHí 
i OKTOiXEllA, Ulereatlo 53 y Mayor so

Hn laH prineipales llbverias^

En Logroño.—Por un mes, 12 rs.— 
! Por tres id,, 54,-Por seis id, 64.—Por 
! un año, 120.

Fuôra.—Por un mes, 16 rs.—Por 
tres id, 44.—Por seis id., 84.—Por un 
año, 150.

' fl

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

FARIG CCCWL,
- f 

PRESIDENCIA DELCONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.), la 
Serma. Sra. Princesa de Astu
rias y los Sermos. Sres. iDuques 
de Montpensier continúan en el 
Real Sitio de San Lorenzo, sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en 
esta córte las Sermas. Sras. In
fantas Doña María del Pilar, Do
ña María de la Paz y Doña Ma
ría Eulalia.

MIHISTERIO DE FOMENTO.
REAL DECRETO.

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en autorizar al Fomento 
para que presento á las Górles un 
proyecto de lev de defensa contra la in
vasion de la philloxera vaslalrix.

Dado en Pa'acio á veintiuno de Ju
nio de mil ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO.
Bl Aliuiatro de Fomento, 

c. francisco QÜEIPO OE LLANO.

Á LAS CORTES.

La fundada alarma que eu todas las 
regiones viticolas de Europa viene cau
sando el temible pulgón conocido cou 
el nombre daphtlloxera vaslalrix^ ha 

cundido en Espafia en vista de la pro
ximidad del peligro. Y no podia esto, 
ménos de suceder, siendo uno de nues
tros más ricos veneros de producción 
la vilicullura; venero de producción 
que si llegara á cegarse traerla con
sigo los majes sia cuento, que,se deri
van de la miseria. El devastador in
secto que por espacio de doçe años 
viene siendo el terror de feroces co
marcas, ha dado ocasión para que se 
planteen los más difíciles problemas.

La ciencia se muestra vencida, puesto 
que no se conoce na procedimiento rá
pido, seguro y económico, capaz de 
combatir sus estragos; en el terreno 
legal crea más obstáculos que ninguna 
otra plaga, y en el orden social ame
naza ser la causa de la emigración y 
de la ruina ¿e cuatro millones de al
mas que viven y prosperan en nuestro? 
país con el cultivo del precioso arbusto 
a que ataca, con las industrias a que 
dá luga.’’ la Irasformacion de sus pro
ductos y con el comenio que con ellos 
se desenvuelve. La agricultura, la in
dustria y el comercio, fuentes princi
pales de la riqueza nacional, habían de 
sufrir un notable menoscabo, que se 
traduciría muy en breve en perjuicios 
¡Lcalculdbles. Francia, Suiza, Alema
nia, Italia, Austria y otros países de 
Europa han dictado disposiciones más 
ó méüos enérgicas para evitar la inva- 
.sion de tan desti oclora plaga ó para 
combatirla en la medida á que sus fuer
zas alcanzan; y de los ocho países eu
ropeos en que la vid se cultiva muy 
pocos son los que han dejado de pro
mulgar leyes ó dictar órdenes que tien
dan ó prevenir la invasion ó á curar 
los males que produce el terrible he- 
mipiero. Se aproximan á siete millo
nes de hectáreas la extension de vi 
ñtido que à Europa loca defemíer, cuya

producción vinícola pasa seguramente 
de 150 millones de hectólitros.

Estos datos prueban de un modo 
irrecusable que la riqueza'vitícola es 
grande, y justifican cuantos acuerdos 
basta el dia vienen tomándose por, los 
Gobiernos extranjeros. España por su 
parte ha hecho hasta ahora cuanto po
dia hacer; ha enviado comisionados 
que, estudiando prácticamente la plaga 
en los países atacados por el mal, pu
dieran más tarde en el nuestro, si des
graciadamente llegara á presentarse, 
señalar el peligro y combatir con fruto
sus resultados; hi dictado disposicio
nes que lienjen á prevenir esta cala
midad; ha tenido digna represenlacio.’i 
eo el Congreso, internacional de Laj- 
sana, y ha procurado en fin por cuantos 
medios se Iiallao dentro de la esfera de 
acción de su Gobierno resoluciones 
preventivas que. nos librasen de futuros 
males, peto había que oponer á U 
plaga algo que fuese más potente y más 
enérgico, porque la energía tiene 
siempre que estar en razón directa cou 
la proximidad del peligro, y este se 
acercaba y avanzaba ca ta vez más 
hacía nues'ras fronteras; había que es
tablecer entre nuestros campos y el 
insecto una muralla infranqueable para 
este; habia que hacer algo más de lo 
que se habia hecho: habia que hacer 
una ley. Pero una ley que interpretase 
ios deseos de los vilicullore.s, que eslu- 
viese en armonía coa las opiniones 
cienlífieas de ios sábios que vienen ocu
pándose en este asuolo; una ley que 
resolviese de acuerdo con el interés ge
neral las arduas cuestiones relativas à 
la expropiación forzosa, á las indem
nizaciones y á las medidas prohibitivas 
(á que hay que acudir para evitar la In
fección, y que atendiese de una manera 
especial ú la resolucicn de lautas y tan 

complejas cuestiones, debía hacerse 
con cierta solemnidad, y que fueran 
partícipes de su confección cuantas 
personas pudiesen coadyuvar á satis
facer estes extremos,

■ ’ i
Por esto el Gobierno dp S. M. creyó 

oportuno convocar un Congreso en el 
que representantes de las provincias 
vitícolas, de centros científicos y socie
dades agronómicas emitiesen sudictá- 
men y formulasen el proyecto de ley, 
que aprobado con ligeras modificacio
nes por el Consejo de Ministros, se so
mete hoy à Us Corles del Reino. Guao-

i tas resoluciones en él,se proponen son 
i hijas de un lrabajo,,f<síduú, y todas 
i obedecen á un criteriopti^nlifico sábia- 

jí meute combinado con el legal, y queso 
j han traducido en disposiçiones ya prac- 
j Licadas con éxito satisfactorio en piras 
j naciones. La zona de iocom»nicaci3o 

que se propone, á la que el Ministro
i de Fomento atribuía gravedad suma, y 
j hasta consecuencias quizás funestas, 
i aconsejadas despues {)or el Gobierno 

porque obedece ante lodo á que los 
continuos estudios sybre la vida y cos- 
tunobres del insecto han llegado à evi
denciar que en sus diversas evolucio
nes puede propagarse de dos maneras: 
la primera, cuando desprovisto de alas 

j camira d « cepa en cepa; la segunda, 
i cuando verificada la última Irasforma- 
j cion, p.'’ovisto de alas y á favor del 
j viento, puede trasladarse á mayores ó 
j menores distancias, que sin embargo la 
I experiencia basta ahóra ha demostrado 
i no exceden de 20 kilómetros del punto 

de p rlida. La ciencia, que ni con pro
cedimientos químicos, mecánicos, ni 
de cultivo ha podido hasta ahora ex- 
lingUT al devastador insecto, dá sin 
embargo un medio para evitar la inva
sion, cuando declara lerminanlemente 
que la filoxera no se alimenta más que
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de la vitit vinifera, y que es, por lo 
tanto, un insecto monófago.

Estableci-^ndo, pues, zonas de inco
municación entre nuestro pus y los in
vadidos, arr,locando cuantas cepas se 
hallen comprendidas en el espacio que 
pueda atravesar con su vuelo, es evi
dente que el ¡usecto raoriria por falta 
de alimento si llegase â franquear 
nuestra frontera. El remedio podrá pa
recer violento; pero la fuerza de las 
circunstancias lo justifican, porque se 
trata de salvar à todos nuestros viñe
dos de uní destrucción segara, y no 
hay otro medio capaz de conseguir uo 
tintan beneficioso. Pero si la zona de 
incomunicación, según todas las proba
bilidades, puede evit »r en nuestro suelo 
la presencia de tan funesto insecto por 
los medios naturales, en cambio por 
las vias comerciales puede trasportarse 
el pernicioso germen á distancias in
mensas. Las plantas vivas y hasta la 
tierra que traen adherida puede ser, 
si proceden de localidades atacadas del 
mal, auxiliares poderosísimos de infec
ción. Y en efecto, la temible plaga vino 
primero al continente desde las grap- 
peries ó estufas de vides americanas de 
Inglaterra é Irlanda; de varios estable
cimientos de horticultura de Alemania 
ha salido para diferentes puntos de Eu
ropa, y déla tierra sacada de los in
vernaderos de Rolhchild. en Pregny, 
cerca de Ginebra, pasó à los viñedos 
contiguos á dicha poseSion. Una filo
xera en germen, sólo adherida à la raíz 
de una planta, escondida en un puñado 
de tierra, basta para infestar on viñe
do, ana provincia, una nación entera. 
En vista de peligos tales, muchas na
ciones han prohibido la introducción 
de toda clase de plantas vivas, justifi
cando con esto la disposición bá tiempo 
adoptad» por el Gobierno, y que hoy 
se conserva, como eficaz que es en alto 
grado.

Tratándose de evitar la introducción 
y propagación del insecto, cuantas in
fracciones puedan cometerse son otros 
tantos medios para el fomento y des
arrollo de la plaga, y como consecuen
cia lógica, los males que con ello sufri
ríamos serian irreparables: de aquí la 
necesidad de una sanción penal que, al 
asegurar el exacto cumplimiento de la 
ley, castigue al infractor en proporción 
directa de los males que causa.

La acción del propietario será susti
tuida por la de la Administración, si 
aquel se negara á verificar la extinción 
de la plaga con la actividad conve
niente ó con la inteligencia necesaria; 
y esta cuestión, que al parecer entraña 
alguna gravedad, la Inn adoptado ya 
los Gobiernos de Suiza, Alemania y 
Austria, como remedio salvador que 
evita rn gran número de ocasiones que 
la igaorrncia ó la desidia puedan dar 
pábulo á que el mal se generalice.

Por último, aunque de interés ge
neral este asunto, afecta en primer 
término y esencialmente al viticultor 

que con la invasion de la fíloxera ve
ría más ó ménos pronto destruida su 
propiedad. Por esto, y en considera
ción además al estado angustioso del 
Tesoro público, se ha creído equitativo 
y conveniente atender á los gaslos que 
ocasionen los medios preventivos y cu
rativos que contra tan temible insecto 
se ordenan en esta ley, con el producto 
de un recargo pequeño y temporal so-, 
bre tas viñas.

Fundado en estas razones, el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, y autorizado por 
S. M., tiene la honra de someter á las 
Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo l.“ Se creará en Madrid 
una Comisión central de defensa contra 
la filoxera sobre la base de la Comisión 
permanente que entiendeen este asunto 
en el Consejo superior de Agricultura, 
Industria y Comercio, y de la cual será 
Presidente nato el Ministro de Fomen
to. y por delegación el Director gene
ral de Instruccíju pública. Agricultu
ra è Industria, cou quienes se comuni
cará directamente la citada Comisión. 
Compondrán además ésta represen
tantes de la propiedad vitícola y de las 
Corporaciones y Socieuades científicas 
y agrícolas mas importantes de Espa
ña, así como de aquidlas personas que 
por la posición oficial que ocupen y por 
la especialidad de sus conocimientos 
puedan, à juicio del Gobierno, contri
buir á la más acertada realización de 
los fines que comprende la presente 
ley.

Art. 2 ’ En todas las provincias 
vitícolas del Reino se eslabecerán Co
misiones provinciales de defensa con
tra la filoxera, compuestas del Gober
nador (á quien corresponderá la Pre
sidencia), 1res viticultores elegidos por 
el Gobierno entre los cincue ta prime
ros contribuyentes, un Diputado pro
vincial, un Vocal de la Junta de Agri
cultura nombrado por la misma, el 
Jete de Fomento, el Jefe económico, el 
Ingeniero Jefe de Montes, bis Profeso
res de Agricultura é Historia natural 
del Instituto provincial, y el Ingeniero 
agrónomo, Secretario de la Juola de 
Agricultura, que lo será también de la 
Comisión.

Art. 3,® Estas Comisiones, así la 
central como las provinciales depen
dientes de ella, auxiliarán en sus res
pectivas esferas de acción al Gobierno, 
examinando y discutiendo cuantas me
didas y disposicion'^s se le consulten 
por el Minlslpfio de Fomento relativas 
al objeto de esta ley, y proponiendo de 
conformidad con la misma los medios 
en su juicio más acertados para llevarla 
á cumplido t ftíclo, así ci mo para re
solver equitativammle y en justicia 
las cuestiones que se relacionan con 
tan terrible plaga y á que pueda dar 
lugar la aplicación de las dispoúciones 
legales que rijan en la materia.

Un reglamento especial determinará 
el régimen interior de dichas Comisio
nes,así como las facultades que aparte 
de las consignadas expresamente en 
esta ley les correspondan en sus rela
ciones oficiales con el Gobierno y ea 
las que deben existir entre ellas mis
mas para el mejor cumplimiento de la 
importante misioo que tendrán á su 
cargo.

Art. 4.* Se autoriza al Gobierno 
para que, de acuerdo con la Comisión 
centra', pueda prohibir en la medida y 
por el tiempo que las circunstancias 
aconsejen la introducción en el terri
torio de España y sus islas adyacentes 
de sarmientos barbados y púas, y todos 
los residuos de la vid, como los tron
cos, raíces, hojas, tutores y cuanto 
haya servido para el cultivo de este 
arbusto aunque se importare como le
ña ó combustible, así como de lodo 
género de árboles, arbustos y cuales
quiera otras plantas vivas, sea cual 
fuere su procedencia

Las semillas y las plantas desecadas 
y convenienlemenle preparadas 
los herbarios eslarán eo todo 
exentas de la prohibición que 
prende el pensamiento anterior.

para 
caso 

com-

Art. 5.® Enel caso de presentarse 
la filoxera en cualquier punto del ter
ritorio español se entenderá desde 
aquel momento prohibida la exporta
ción á las comarcas sanas de las cepas, 
sarmientos y demás objetos compren
didos en el párrafo primero del artículo 
4 procedentes de las viñas infestadas.

Art. 6.* Pora plantar viñas en Es
paña y en sus islas adyacentes deberá 
preceder aviso escrito ó verbal al Al
calde respectivo, acompañando certifi
cación de que los sarmientos ó barba
dos no proceden de país extranjero ni 
de comarca infestada por la filoxera 
dentro del territorio español. No 
será necesario este requisito cuando los 
sarmientos ó barbados procedan de las 
mismas tierras del plantador y estas no 
se hallen infestadas.

En las Secretarías de los Ayunta
mientos se llevará uo libro-registro de 
la p^^nlacion de vides, y en él se ano
tará el lugar de la plantación, número 
y procedencia de las cepas si no fue
ran de la misma finca del interesado, y 
nombre del dueño, aparcero ó arren
datario.

Ari. 7." El Gobierno, de acuerdo 
con la Comisión central y oyendo á las 
respectivas Comisiones provinciales, 
establecerá una zona de incononicacion 
en los puntos que estimen convenienle<5 
y á la mayor proximidad posible de 
las fronteras de Francia y Portugal 
para impf‘dir los efecto.s de la propa
gación natural de la filoxera. La longi
tud de estas zonas se relacionará con 
la extension que vaya presentando la 
plaga en las naciones vecin;is, y su 
anchura hácia el intenor de nue.elro I > 

i i Reino podrá extenderse á 25 kilóme- ! 
i i l'OS i 

Mientras la phg« no se acerque á j defensa.

nuestras fronteras á una distancia da 
40 kilómetros no se procederá al esta
blecimiento de dicha zona en las res
pectivas fronteras. En estas zonas de 
incomunicación se arrancarán todas 
las vides cultivadas ó silvestres que 
hubiere, prohibiéndose la plantación de 
otras nuevas miéntras dure el peligro 
à juicio del Gobierno y de acuerdo cou 
el parecer de la Comisión central.

Para los gaslos indispensables y para 
ayudar al pago de las indemnizaciones 
que se hayan de conceder se abre un 
crédito permanente en favor del Minis
terio de Fomenfo de 500.000 pesetas, 
asi como se autoriza al Gobierno para 
imponer por una sola vez el recargo 
de 2o céntimos de peseta por cada 
hectárea de viña.

Art. 8." Todo propietario de viña 
ó quien le represente estará obligado 
á dar aviso al Alcalde respectivo de 
cualquier síntoma que notase en las 
vides y pueda hacer presumir la pre
sencia de la filoxera. El Alcalde á su 
vez dará cuenta en el acto de este he
cho al Gobernador y à la Comisión 
provincial de defensa, la cual, prévio 
reconocimiento facultativo, declarará 
dentro de tercero dia si existe ó no la 
infección, comunicando el resultado de 
lodo á la Comisión central. En caso de 
infección quedará desde luegosometidi 
la propiedad infestada á la acción de 
las personas y corporaciones encarga
das de llevar á cabo las disposiciones 
necesarias para combatir y destruir el 
insecto y evitar su propagación.

Art 9.’ Los Alcaldes, los Ingenie
ros de todas clases y sus Ayudantes, 
así como cuantos tienen á su cargo la 
guardería rural, sean pagados por el 
Estado, la provincia, el Municipio ó los 
particulares, eslarán obligados á dar 
cuenta inmediatamente al Gobernador 
y á la Comisión provincial de defensa 
de cualquier alleracion ó síntoma que 
notasen en los viñedos y pudiera acu
sar la existencia de la filoxera.

Art 10. En el coso de pre.senlarse 
algún foco filoxérico en España ó en 
sus islas adyacentes se procederá inme
diatamente al arranque de todas las 
cepas muertas ó atacadas, así como al 
de todas las que se encuentren à 20 
metros de distancia de la última de 
aquellas, destruyéndose por medio del 
fuego y sobre el mismo terreno con sus 
sarmientos, hojas y tutores. Además se 
removerá la tierra hasta donde se juz
gue necesario para descubrir y quemar 
las últimas raíces, desinfectándose el 
suelo por los medios que acanseje la 
ciencia y baya prescrito la Comisión 
central y sin que puedan hacerse nue
vas plantaciones de viña miéntras que 
á juicio del Gobierno, de acuerdo con 
dicha Comisi o, subsista el peligro.

El piopielario de tales terrenos po
drá destinarlos á cualquier otro culti
vo, pero quedando sujeto durante el 
periodo indicado á la vigilancia é ins
pección de la Comisión provincial de
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Ari. 11. No se abonará indemoîza- 
cion alguna por las vides muertas ó 
enfermas que se arranquen. Por las 
que se deslruj’an dentro de la zona de 
20 tnelroa de que habla el artículo an
terior, se abonará al propietario el va
lor de la cosecha pendiente y de la in
mediata. También se le indemnizará el 
valor de cualquiera planta ó cosecha 
que sea necesario destruir ó perjudi
car para las operaciones indicadas.

Art. 12. El dueño de una viña 
atacada por la filoxera podrá verificar 
á sus expensas él arranque y desinfec
ción, siempre que así lo reclamase de 
la Comisión provincial de defensa den
tro de 1res dias despues de declarada la 
infección y con la condición de proce
der inmediatamente á las operaciones 
oportunas, bajo la vigilancia y con ar
reglo á las prescripciones establecidas 
por dicha Comisión. Trascurrido dicho 
plazo sin haberse solicitado el permi
so, se procederá de oficio á practicar 
las indicadas operaciones.

Art. 13. Las Comisiones provin
ciales de defensa mandarán examinar 
con frecuencia todas las viñas inme
diatas á las que se arranquen y dentro 
del radio que juzguen necesario para 
vigilar el estado de sus raíces é impe
dir la formación de nuevos focos íilo- 
xéricos.

Art. 14. Todos los gastos qae oca
sionare el arranque de cepas, desin
fección y demás operaciones confiadas I 
á las Comisiones provinciales de de
fensa, así como las ¡ndeoQoizaciones 
que procediesen, serán costeados de un 
fondo que estará depositado en el Banco 
de España y á disposición de la Comi
sión central de la filoxera. Se formará 
este fondo con un recargo fijo de 25 
céntimos de peseta anuales por cada 
hectárea de viña que las Diputaciones 
provinciales deberán consignar por dos 
años en sus presupuestos, comenzando 
en el de 1078 á 79.

Si á juicio de la Comisión central 
hubiese necesidad de continuar impo
niendo este recargo, podrá solicitarlo 
del Gobierno, y este concederlo en la 
forma procedente.

Art. 15. Las Comisiones provin
ciales de defensa deberán inspeccionar 
frecuentemente por medio de Delega
dos facultativos lodos los criadero'? de 
cepas, semillero.s y viveros de cual
quier ctase que existan en sus provin
cias; y el Gobierna, á petición de la 
Comisión central de la filoxera, y bajo 
su inspección especia!, podrá estable
cer donde y cuando |o estime oportuno 
semilleros de vides americanas ó de 
castas que no sean susopplibles de ser 
atacadas por la filoxera.

Art. 16. Los Alcaldes v demás 
funcionarios á quienes se refiere el ar
ticulo 8.“, que mostra.sen morosidad 
punible en el cumplimiento de la obli
gación que por dirdio artículo se les 
impofip, incurrirán en la mulla de 20 á 
aOO pesetas, ¡a cual, según lo*, ci.^os 
y la distinta categoría de tales funcio-

narios, impondrá gubernativamente la 
Comisión central, previo informe de la 
provincial de defensa.

Art. i7. Cuando en las Aduanas 
y fronteras se presentasen cualesquiera 
de los efectos comprendidos en el ar
tículo 4.” y cuya importación estuviese 
prohibida, serán inmediatamente que
mados. Lo mismo se ejecutará con los 
embalajes y camas de ganado proce
dentes de restos ó despojos de cepas. 
Cuando dichos efectos sean asimismo 
descubiertos en las Aduana.s y fronteras 
sin haberse verificado la debida pre
sentación de los mismos, se impondrá 
al contraventor, además del tanto por 
100 que prevengan las Ordenanzas de 
Aduanas para hechos análogos, una 
mulla de 50 á 500 pesetas según la 
gravedad del caso. Cuando verificada 
la introducción fraudulenta délos efec
tos mencionados sean estos aprehendi
dos en el interior del Reino, deberá 
aplicarse al caso la ley de los delitos 
de contrabando con la penalidad pecu
niaria y personal correspondiente, cal
culando la defraudación por lo ménos 
en el máximo de la multa.

Art. 18. Si la plaga apareciese á 
más de 50 kilómetros de un punto in
festado, previo el debido parle de la 
Comisión provincial de defensa, deberá 
formar el Juez del territorio el corres
pondiente sumario en averiguación del 
modo y forma que ha sido llevada allí 
la plaga, y considerando este caso in
cluido eu el titulo del Código penal 
que traía de los incendios, averiguar y 
castigar en su conformidad la deiin- 

! cuencia, complicidad y encubrimiento 
I ó imprudencia temeraria cometida, con 

expresa declaración siempre de la res
ponsabilidad civil, que ha de consistir 
en el daño producido, en todo el gasto 
para la desinfeccioj, y en todas las re
sultancias que de aqu»l foco de infec
ción se deriven.

DISPOSICION TRANSITORIA.

Eo l.nnlo se forma el fondo á que se 
contrae el art. 15, el Ministt-rio de Fo
mento, del crédito qu** se le concede 
de 500 000 pesetas, adelantará las 
cantidades qse sean necesarias para la 
extirpación deem quier foco de infec
ción que apareciere, y para el pagode 
las indemnizaciones á queen su virtud 
Injiriere logar, reintegrándose de los 
primeros iugresos (jtic constituyan 
aipiol fondo.

Madrid 21 de Junio de 1878 —C. El 
Co.XDE DE ToRENO.

(Gacela G de Julio).

Exp^^sicijN.

SEÑOR: La necesidad de fijar con 
toda claridad la situación y derechos de 
los Ingenieros de Minas que deseen pa
sar à otro cuerpo ó desempeñar desti
nos admini'lrali vos hace indispensable 
IDO ’¡ficar los arlícu os 9." v 25 del re- 

I

glamenlo aprobado por Real decreto de 
1 • de Febrero de 1865.

Se entenderá que disfrutan licencia 
ilimitada:

En su virtud, y atendida la conve
niencia de armonizar las disposiciones 
que hayan de adoptarse en estos casos 
con lasque rigen en el cuerpo de In
genieros de Caminos, Canales y Puer
tos, puesto que ambos tieoen origen 
semejante y ejercen funciones análogas 
eo el órden administrativo, el .Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene la honra de so
meter á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid 7 de Julio de 1878.

SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,

O. El Conde de Toreno.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo eo decrelar lo siguiente;
Los artículos 9.* y 2.5 del regla

mento del Cuerpo de Ingenieros de Mi
nas de l.“ de Febrero de 1865 se sus
tituirán por los siguientes:

Arl. 9.® Las diversas situaciones 
en que podrán hallar.vie los Ingenieros 
del Cuerpo de Minas serán las si
guientes.

Primera. En activo servicio.
Segunda. En expectación de des

tino.
Tercera. Con licencia ¡limitada.
Cuarta. Suspensos de funciones 

por el tiempo que el Gobierno designe.
Se hallarán en activo servicio:
Pri.mero. Los Iii¿eideros que des

empeñen el servicio de minas.
Segundo. Los Ingenieros que estén 

afectados á otros servicios de la Ailrrii- 
nislracion del Estado.

Fnos y otros tendrán los derechos 
que las leyes generales deciar'u á los 
demás empleados públicos y los que 
expresa este reglamento; pero á los se
gundos les será abonado .su sueldo con 
cargo á la sección del presupuesto ge
neral de gastos á que corresponda el 
servid • público en que se ocupan.

Se considerarán en expectación de 
destino:

Primero. Los Ingenieros que al 
terminar los cargos que desemp ñen en 
servicios aj‘»iios à la dependencia (bd 
.Ministerio de Fomento ó por otras 
causas esperen colocación.

Segundo. Los que por causa de eii 
fermedad ó accidente que los inutilice 
temporalmente no pued.an desempeñar 
servicio activo durante un año.

Los Ingeniero.? que se haben eo el 
prirn-^r caso disfrutarán só’o la mil oí 
de su sueldo, y l'>s del segundo p' ba
bor por entero en los dO' p'imeros m-’- 
ses siguiente.^ y ningún hab t en lo.s 
restantes. En lodos los demás derechofs 
no sufrirán a’teracion ni menos-aho.

Primero. Los Ingenieros que se re
tiran temporalmente del servicio del 
Estado para pasar al de corporaciones, 
empresas ó particulares en España 6 en 
el extranjero.

Segundo. Los que habiendo sido 
declarados en expectación de deslioo 
por enfermedad cumplan un año en es
ta situación.

Los Ingenieros con licencia ilimita* 
da serán declarados supernumerarios 
en el cuerpo y no recibirán sueldo del 
Estado.

Durante los cinco primeros años dis
frutarán lodos los derechos que Ies 
correspondan como empleados públi
cos y los que sa declaran en el presen
te reglanr.enlo; pero trascurrido esle 
plazo conservarán el de ingresar en la 
escala de sn clase respectiva para 
ocupar en ella el mismo lugar y nú
mero que tuvieran al cumplirse los 
cioco años, cualesquiera que sean los 
grados y ascensos de los que en aque
lla época les precedieran y sucedieran 
en antigüedad, lugar y número.

La licencia ilimitada que no se haya 
otorgado á causa de enfermedad podrá 
declararse concluida en cualquier tiem
po, siendo llamado al servicio del Es
tado el Ingeniero que la esté disfru
tando.

Art. 25. Primero. Serán decla
rados supernumerarios los Ingenieros 
que desempeñen empleo de plantilla 
en las diferentes dependencias del Es
tado

Segundo. Todo Ingeniero en activo 
servicio podrá optar á la situación de 

i expectación de deslino mientras en su 
I clase los haya en dicha situación.
! El órden de preferencia pira la con

cesión de esta gracia será el inverso del 
de antigüedad en el escalafón.

I Tercero. Cuando ios Ingenieros de- 
I clara los supernumerarios por pasar á 
! desempeñar en comisión del servicio 

i i deslino de plenlilla propios de .«ii com- 
!j pelencia en las diíerenles dependen- 
jl cias del Estado, entrarán desde luego 
H en el número y situación que según el 
¡' escalafón general deben tener; y relro- 
|| cederán a octipar los números coirela- 
i' livos y silUicion que respectivamente 
jl les correspondan los Ingenieros de 

igual clase y menor antigüedad. Esta 
disposición no tendrá efecto tratándose 
de otra clase de empleos, en cuyo caso 

i quedarán en expectación de destino los 
I Ingenieros que los hubieren desem

peñado.
Cuarto. Fn las vacantes reglamen

tarias de carácter definitivo que ocu
rran en lo sucesivo, cua'quiera que sea 
la situación de los Ing-mieros que has 
produzcan, se correrá la escala gene
ral de! cuerpo desde el punto en que 
tenía lugar hasta el último de su.s in
dividuos, á n.énos que en a'guua rte. las 
claS'^s á quienes este movimiento afec
te i'xis'.a mayor número de individuos 
que en el pretLado en la planiilla vi—

SGCB2021



geol^ pues en este caso deberá desü- 
oarse la vacante á la amortización.

Quinto. , Cqando !a vficapte sea de 
carácter temporal,se destinar^àaraor- 
lizar la situación de eip( elación de 
festino dentro de la clase en que hu
biera tenido lugar; §i en la, misma se. 
hubiere extinguido,dicha situación, se 
liará la vacante ai ascenso., .

.Sexto. La amortización á que se 
refieren los dos párrafos anteriores se 
verificará dando.siempre la preferencia 
dentro de cada clase á los Ingenieros 
más anl'guos.

.Sétimo. Los Ingenieros que des- 
empeúen destinos de plantilla pn las 
dependencias del Estado deberán per
cibir sus haberes con cargo á la Sec- 
cio.p correspondiente del presupuesto 
general de gastos, á cuyo fin deberán 
inçlpirse en los de cat/a Ministerio re.- 
lapyos al próximo ejercicio los créditos 
npçe,sario al efecto,. . ■

.Interin esto se verifica, .sólo serán 
défilarados super. unierarios los loge- 
nieros que desempeñen destinos para 
los cuales haya,crédito consignado en 
el ej,erci,cio corriente, pues á falta de 
crédito, se considerarán como en ser
vicio actiyp.

Las reglas establecidas en este’ ar- 
líqulo serán aplicables al personal de 
Au^xiliares LcnJlativos de Minas, como 
lo es cft lo demás el reglamento del 
cuerpo de Ipgepieros de Minas.

Dado en el Real Sitio de San Ildefon
so à siete,.d^,,4julio de mil ochocientos 
selçpla y ocho.

ALFOiNSO.

El iliuistro.de Fomeijto,

Ç. Oueip/) t3e Llano.

(Cácela {[ de Julio.)

- ‘ ' l ili'............... MI ■ I iiiiiiii 

AtóilMSTllAClON PROVINCIAL •

Sólo podrán aspirar à dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado, en pf,opiedad otra de 
igual sueldo y ealegofía de lo misma 
ó análoga asignatura con título com
petente. Los catedráticos,en activo ser- 
viejos elevarán sus solicitudes á esta 
Direccioü general por conduele del De- 
caixo de la Facultad, ó del Director del 
instituto ó Escuela en que sirvan, y los 
que noeslén en el ejercicio de la ense
ñanza lo harán también á esta Direc
ción por conduelo del Jefe ÜeLEíta^ 
blecimienlo donde hubieren sirvido úl- 
limamenfe.

Según Indispuesto en el art.-47 del 
expresado reglamento, esle an'uncio de
be publicarse en los Boletines oficiales 
de las proviuefas, lo cual se advierte 
para que las autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el pseseotc.))

•¥ eu^su cumplimiento he dispuesto 
se inserte en los Boletines oficiales de 
las provincias que comprende este dis
trito Universitario para que llegue á 
noticia de los interesados.

Zaragoza 12 de Julio de 1878.— 
El Rector accidental, Dr. José Puente 
y Yillamia.

AÍÜNTAIIOOS. ■

Lardero.

lérniiñaGü 61 rrpói'uujiciJio de ¡á 

contribución territorial de eèta villa 
para el prôxijçuo año económico de 
1878-79, se hace saber a! público por 
meüio dtl presente á fin de que los que 
se crean agraviados, presenlen sus re- 
clamaciones en el término de quince 
dias, pasa.dos los cuales no serán ad» 
milidas.

Lardero -19 de Julio de 1878.—El 
Alcalde, Matías Alio.

dias, pajados los cuales no serán ad- 
milidïs.

i .Forcea 19 de Julio de 1878.—El • . . l z ? , - r ■ * j ' ( ’ ' * ' P"' '
Ajcaldc, Jupn RamÓlf.Garcia. .

' ' ’ Fonzaleche. '
Terminado el repartimiento de la 

contribppion territorial de está viila 
para ej próximo aúo económico de 
1878-79, SQ hace saber al público por 
medio.deLpresente á fin de que los que 
se ere,an agraviados, presenten sus re- 
clamaQiones en el lérminode quince 
dias, pasados los cuales no serán ad
mitidas. , .

Fonzaleche 19 de Julio de 1878.—El 
Alcalde, Félix Ayala. ,

PRADILLO.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de esta villa 
para el próximo año económico de 
187^-79, se hace saber al público por 
medio del presente á fin de que los que 
se crean agraviados, presenten sus re
clamaciones en el término de quince 
dias, pasados los cuales no serán ad
mitidas. ' .

Pradillq 50 Je Mayo de 1878.=E1 
Alcalde,^ Juan Ramon Garcia.

. Torremuña,
Terminado el repartimiento de la 

contribución territorial de esta villa 
para el próximo año económico de 
1878-79, se hace saber al público por 
modio del presente à fin de que los que 
se Clean agraviados, presenle.n sus re
clamaciones,en el término de quince 
dias, pasados los cuales no serán ad- 
milid«is.

Torremuña 19 de Julio de 1878. —El 
Alcalde, P. 0. Esteban Rodriguez.

VENTA DE UNA CASA.

Se vende en pública süb%yth Extra
judicial, que se celebrará ën' 'Ia Notaría 
de D. Plácido’ Aragón, el dia 2i deí 
presente mes de Julió y hora de las 
once tieúa manana:

Una casa sita en esta Ciudad de Lo- 
groiío y su caite Mayor, señalada con 
el num. 81, p/^ocedente de la tesla— 
mentaría de D\ Josefa Apeïlaoii. bajol 
el tipo de 48.000 reales y del - pijego 
de condiciones, que se harta (íe’mac^ 
fieslo en dicha Notaría, para los que 
deseen enterarse.

EL MEJOR LIBRO 
■<; '.‘'li

DE LECTURA.
SJannal de los míios de Don Toribio 
Garcia, reformado por Don JosJ lez- 
cano J¿oldán, su editor propietario 
conforme á los a (leíanlos de la ense^- 

ñanza primaria. ‘

Cada dia tiene más aceptación este 
interesante catón que facilita, como 
ningún otro método, enseñar á leer en 
poco tiempo y con perfección, se halla 
adoptado no solo, en la mayor parle de * 
las escuelas de niños del reino, sino * 
también en las de niñas á quienes tam
bién conviene. "

lodos ios anos se hacen numerosas 
liradas y la edición presente, es esme
radamente hecha en Madrid como las 
de los anteriores. Pueden recibirse 
ejemplares por el correo, en el pueblo 
más ápartado de la Península y se ha
lla de Venta en las librerías principales * 
donde se hallán obras de educación.

Dirigirse á Madrid al editor Lezcano 
y Roldan, Sacramento, 5.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE ZARAGOZA.

En la Gacela de J/adrid correspon
diente a! dia 1.0 d J actual se publica 
por la Dirección general de loslruccion 
pública el siguiente anuncio:

«Resultando vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Gra
nada la cátedra de preliminares Clíni
cos y Clínica médica 1.’ y 2.® curso, 
dotada con 1res mil páselas que según 
el ari. 226 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857 y el 2.“ del Reglamento de lo 
de Enero de 1870 corresponde al con- 
çurso, se anuncia al público con arre
glo á lo dispuesto en el art, 47 de di
cho reglamento á fin de que los cate
dráticos que deseen ser Irasladado.s á 
ellas, ó estén comprendidos en el ar
ticulo 177 de dicha ley, ó se hillen ex
cedentes, puedan solicitarla en el plazo 
improrogable de veinte dias á contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gacela.

Villalba.

Terminado el. r.eparlimienlo de la 
conlribuclon lerrilorjal de osla villa 
para el próximo año económico de 
1878-79, se hace saber al público por 
medio del presente ó fin de que los que 
se crean agraviados, presenten sus re
clamaciones en el término de quince 
dias, pasados los cuales no serán ad
mitidas.

Villalba 19 de Julio de 1878.—El 
Alcalde, Marcelino Perez. '

FONCEA.

Terminado el reparlimienlo de la 
contribución territorial ce esta villa 
para el próximo año económico de. 
1878-79, se hace saber al público por 
medio del presente á fin de que los que 
se crean agraviados, presenten sus re
clamaciones en el término de quince

OjACASTRO.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de esta vilb 
para ^el próximo año económico de 
1878-79, se hace saber al público por 
medio del presente á fin de que los que 
se crean agraviados, presenten sus re
clamaciones en el término de quince 
dias, pasados los cuales no serán ad
mitidas.

OjacaslrO 19 de Julio de 1878. —El 
Alcalde, Simón Uyarra.

AVISO A LOS COSECHEROS

DE VINOS.

Quien quisiera comprar tabla de cube
ría de todas dimensiones y seca de cin
co años, acuda ó D. Antonio. Saenz, 
vecino de San Roman de Cameros.

PAPELES PINTADOS

de D. Agustin Ortoneda, calle 
del Mercado, núrn. 5.3.

Con las remesas última
mente llegadas, ó sean las 
novedades del año, pone
mos á disposición del pú
blico ei bonito y elegante 
surtido, que desde hace tres 
años tenemos establecido, 
aprovechando la presente 
estación en que por lo gene
ral suelen emplearse y con 
objeto de acreditar mas y 
mas aquel artículo, se es- 
penden con un 5 por 100 de 
rebaja, á los precios que te
man lijados.

Establecimiento tipográfico do A. Ortoneda
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